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RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS N". SC.IJ.DIC. Q.11.002535 DEL 10 DEJUNIO201 1 

Constituida el 8 de agosto del 2011 

Sangolqui, 17 de Julio del 2018 

Señor 

Suntasig Ñacata Luis Eduardo 

GERENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN CARGA LIVIANA “TRANSMUELLE S.A.” 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Llumiquinga Pillajo Segundo David , portador de la Cedula de Ciudadanía N. 170033574-6; de estado civil casado, y la 
señora Llumiquinga Llumiquinga María Filomena, portadora de la Cedula 170208598-4, de estado civil casados entre 
sí, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES; y el señor Pilaguano Tipan Jorge Nelson, 

portador de la Cedula de Ciudadana N. 170777903-7, y la señora Carpio Cruz Hilda del Pilar portadora de Cedula de 

Ciudadanía N.- 170862987-6 de estado civil casados entre sí, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos en calidad 

de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, con la finalidad que se registre en el libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía; por lo que solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

1. TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Pilaguano Tipan Jorge Nelson y la señora Carpio Cruz 

Hilda del pilar, en su calidad de CESIONARIOS, con DIEZ ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE USD $1,00 (Un 
dólar americano) cada acción, registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

La inversión que realizamos entre CEDENTES Y CESIONARIOS es de USD 10,00 (Diez Dólares Americanos) por acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 
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    CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERMFICAGO SIRVE PARA TOGOS 
tos 5 "PRIVADOS 

     



  

Pa CIRCUNSCRIPCIÓN: FTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
ZUM A SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUN Y E pa SALA POPULAR DOS 

  



 



    EN, 
EIRcuNSCRIECIÓN: CONSULTA 2018 

ZONA: ESTE CERTÍFICAL PARA TODOS 
ALOAG LOS TRÁMITES, Y PRIVADOS 
PARROQUIA 

MORO li —


